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ACUERDO DE PRESTAMO 
República Dominicana 

Respaldo Presupuestario Sobre 
Asistencia Financiera 



JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"Ai O DE LA PRODUCCIONn 

~ •y SENADO 
1' PUb1 ICA [ ('1\1 iC o\ A 

Nwno Santo Domingo de Guzm~, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDADo-

Señor Presidente: 

~2 ABR.1968 

Me permito someter a la aprobaci6n del Congreso 

Nacional, por conducto de ese alto cuerpo legislativo de -

su digna presidencia, en cumplimiento de las disposiciones 

del artículo 55, inciso 10, de la Constituci6n de la Repú­

blica, el Acuerdo de Pr~stamo de fecha 1ro. de abril del -

año en curso, suscrito entre el Gobierno de la República -

Dominicana y los Estados Unidos de América, actuando a tr~ 

v,s de la Agencia para el Desarrollo Internacional (.A.ID). 

En virtud del referido Acuerdo la Agencia Internacional -

para el Desarrollo (AID) conviene en prestar al Gobierno 

de la República Dominicana una suma que no exceda de 

US81G,100,ooo.oo (DIEZ Y SEIS MILLONES CIEN MIL DOLARES). 

El prop6sito de este Acuerdo de Pr~stamo es asis­

tir al Gobierno de la República Dominicana en el cumplimiento 
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de las exigencias de su balanza de pagos en el periodo que se 

inicia en la fecha del Acuerdo y finaliza el 30 de junio del -

año 1968, asimismo, para asistir al Gobierno en el financiamieJ! 

to de inversiones prioritarias. 

Por las razones precedentemente expuestas, espero que 

los señores legisladores habr~ de impartir su aprobaci6n al -

Acuerdo de Pr~stam.o que me permito remitir anexo. 
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Préstamo de la A.I.D. No. 517-K-019 

ALIANZA PARA EL PROGRESO 

ACUERDO DE PRESTAMO 

(República Dominicana: Respaldo Presupuestario)· 

Entre 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

y 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Fecha: 



r ACUERDO DE PRESTAMO 

ACUERDO de fecha del mes de 

~ e SENADO 
RE PUBLICA l)OMINICANA. 

del 

año 1968, entre el GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA ("Go­

bierno") y los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, actuando a través 

de la AGENCIA PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL ("A.I.D."). 

ARTICULO I 

Acuerdo de Préstamo y Propósitos 

SECCION 1.1. El Acuerdo de Préstamo. La A.I.D. conviene 

por este medio prestar al Gobierno, de conformidad con la Ley 

de Ayuda Exterior de 1961, con sus enmiendas, una suma que no 

exceda de diez y seis millones cien mil (16,100,000) dólares 

de los Estados Unidos ("dólares"). La suma total desembolsada 

será llamada en lo adelante el "Principal". 

SECCION 1 .2. Propósitos del Acuerdo de Préstamo. El pro-

pósito de éste Acuerdo de Préstamo ("Acuerdo") es (a) asistir 

al Gobierno en el cumplimiento de las exigencias de su balanza 

de pagos ("Asistencia para Pagos) en el período que se inicia 

en la fecha de éste Acuerdo y finaliza el 30 de junio de 1968, 

y (b) para asistir al Gobierno en el financiamiento de inversio­

nes prioritarias, satisfactorias para la A.I.D. y el Gobierno, 

dentro de su Presupuesto para el período que se inicia en la 

fecha de este Acuerdo y finaliza el 31 de diciembre de 1968 

("Programa"). 

ARTICULO II 

Condiciones de Pago: Interés 

SECCION 2.1. Interés. El Gobierno le pagará a la A.I.D., 

en dólares, interés al dos por ciento (2%) anual, durante los 
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primeros diez (10) años que sigan al primer desembolso y al 

dos y medio (2-1/2%) anual de esa fecha en adelante, sobre 

el Principal no pagado y los intereses vencidos y no pagados, 

computados, en ambos casos, a base de un año de 365 días. El 

interés sobre el Principal se acumulará a partir de las fechas 

de los respectivos desembolsos que se efectúen de conformidad 

con éste Acuerdo y el interés sobre intereses vencidos no paga­

dos, se acumulará a partir de la fecha o fechas en que cada uno 

de los pagos de interés se haDare vencido y pagadero. El interés 

será pagadero semestralmente, el primero de dichos pagos será 

vencido y pagadero a más tardar seis (6) meses después del pri­

mer desembolso, en una fecha que será especificada por la A.I.D. 

SECCION 2.2. Pago. El Gobierno le pagará a la A.I.D. el 

Principal en dólares, en sesenta y una (61) cuotas semestrales, 

aproximadamente iguales de Principal e Interés, siendo vencida 

y pagadera la primera de dichas cuotas, nueve años y medio (9-1/2) 

después de vencido el primer pago de interés. La A.I.D. facili­

tará al Gobierno un calendario de amortización de conformidad con 

esta Sección, después del último desembolso bajo el Acuerdo. 

SECCION 2.3. Aplicación de los Pagos. Todos los pagos serán 

aplicados en primer lugar al pago de cualquier interés vencido y 

luego al pago del Principal. 

SECCION 2.4. Pago Anticipado. El Gobierno tendrá el dere-

cho de pagar por anticipado, sin incurrir en sanción, en cualquier 

fecha en que los intereses estén vencidos, la totalidad o cualquier 
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parte del Principal. Cualquier pago anticipado será aplicado 

en el orden establecido en la Sección 2.3 del presente Acuerdo 

y hasta donde sea aplicado al Principal, será aplicado a pror­

rata a las cuotas restantes del mismo. 

SECCION 2.5. Renegociación de las Condiciones. A la luz 

de los cofflpromisos asumidos por el Gobierno de los Estados Uni­

dos de América, el Gobierno de la República Dominicana y los de­

más países signatarios del Acta de Bogotá y de la Carta de Pun­

ta del Este, para forjar una Alianza para el Progreso, el Go­

bierno acuerda que negociará con la A.I.D. lo concerniente a la 

aceleración del reembolso del préstamo en cualquier momento o 

de vez en cuando, según pueda requerirlo la A.I.D., siempre y 

cuando ningún requerimiento bajo esta Sección fuese hecho seis 

(6) meses antes de la fecha pagadera de la primera cuota, bajo 

la Sección 2.2. Las partes signatarias del presente Acuerdo de­

terminarán mutuamente si dicha aceleración tendrá lugar, basadas 

en los siguientes criterios: 

(i) La capacidad del Gobierno de realizar una liquidación 

más rápida de sus obligaciones a la luz de la posición financiera 

interna y externa de la República Dominicana, tomando en considera­

ción sus deudas contraidas con cualquier institución del Gobierno 

de los Estados Unidos de América, o con cualquier organismo inter­

nacional del tual fuere miembro el Gobierno de los Estados Unidos 

de América; 

(ii) Los relativos requerimientos de capital del Gobierno y 

de los demás países signatarios del Acta de Bogotá y de la Carta 

de Punta del Este. 
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Requisitos ·Previos 

SECCION 3.1. Requisitos Previos. Con anterioridad al 

primer desembolso bajo este Acuerdo y corno requisitos previos 

al mismo, el Gobierno suministrará en forma y fondo que resul­

ten satis~actorios para la A.I.D., lo siguiente: 

-4 

(a) Una opinión u opiniones del asesor legal de la Presi­

dencia de la República Dominicana o de otro consejero que resul­

te satisfactoria a la A.I.D., demostrando que el Acuerdo ha sido 

debidamente autorizado o ratificado por el Gobierno y ejecutado 

y formalizado en su nombre y que constituye una obligación válida 

y legal que compromete al Gobierno de conformidad con sus términos; 

(b) Prueba de la autoridad de la persona o personas que ac-

·tuarán corno representante o representantes del Gobierno en conexión 

con la operación de este Acuerdo de conformidad con la Sección 7.2 

del mismo, conjuntamente con una muestra auténtica en duplicado 

de la firma de cada una de dichas personas. 

SECCION 3.2. Requisitos Previos a Cada Gasto de Inversiones. 

Antes de y corno requisito previo al desembolso pnra cada inver­

sión de las referidas en la Sección 1 .2, el Gobierno deberá (a) 

suministrar los planes e informes relativos a tal inversión que la 

A.I.D. le pueda solicitar; (b) concertar un Acuerdo del Presupuesto 

de Inversión ·entre el Gobierno y la A.I.D., definiendo la forma en 

que se hará dicha inversión y conteniendo aquellas otras estipula­

ciones que tanto la A.I.D. corno el Gobierno consideren necesarias 

o apropiadas. 

SECCION 3.3. Plazo Final para el Cumplimiento de los Regui-
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sitos Previos. Si los requisitos previos requeridos en la Sec­

ción 3.1 no han sido completados para el 15 de abril de 1968, y 

si los requisitos previos requeridos por la Sección 3.2 no han 

sido completados para todos los gastos de inversiones que se­

rán financiados bajo este Acuerdo para el 31 de diciembre de 

1968, o en la fecha posterior que la A.I.D. acordara por escri­

to, la A.I.D. puede, en cualquier momento, después de esa fecha, 

dar por terminado este Acuerdo notificándolo al Gobierno, des­

pués de lo cual cesarán las obligaciones de las partes signata­

rias del mismo, a excepción de las obligaciones del Gobierno 

estipuladas en el Artículo II del presente documento. 

ARTICULO IV 

Desembolsos 

SECCION 4.1. Desembolsos para el Programa. El Gobierno y 

la A.I.D. acordarán mutuamente de vez en cuando la cantidad de 

dólares requerida para la Asistencia para Pagos. El Gobierno 

entonces instruirá al Banco Central de la República Dominicana 

("Banco") de solicitar a la A.I.D. la apertura o enmienda de una 

carta especial de crédito por dicha suma en dólares, de confor­

midad con el Memorandum de Ejecución sobre Carta Especial de 

Crédito firmado el 21 de diciembre de 1965 por el Gobierno, el 

Banco y 1 a A. t. D. ("Memorandum sobre Carta Especial de Crédito") . 

Las cartas especiales de crédito serán utilizadas de conformidad 

con el Memorandum sobre Cartas Especiales de Crédito, según sea 

enmendado de cuando en cuando. 
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SECCION 4.2. Cuenta de Pesos. 

(a) Una cuenta o cuentas de pesos (en lo sucesivo lla­

mada colectivamente como "Cuenta"), satisfactoria a la A.I.D. 

y al Gobierno, será establecida a nombre del Gobierno. Una 

cantidad de pesos equivalentes al desembolso en dólares efec­

tuado en conformidad con la Sección 4.1 del presente documento, 

.será depositada en la Cuenta o en cualasquiera otras cuentas que 

la A.I.D. y el Gobierno acordaran por escrito, al día siguiente 

de la apertura o enmienda de una carta especial de crédito, de 

conformidad con el Memorandum sobre Cartas Especiales de Cré­

dito. 

(b) Los pesos depositados en la Cuenta serán utilizados 

para los fines establecidos en la Sección 1 .2 (b) de este 

Acuerdo. 

(c) Los desembolsos de la Cuenta serán efectuados perio­

dicamente por la suma de los gastos anticipados para el período 

siguiente, de conformidad con los procedimientos y en las oca­

siones convenidas mutuamente por el Gobierno o su representante 

y la A.I.D. 

SECCION 4.3. Otras Formas de Desembolso. Los desembolsos 

de dólares también podrán ser efectuados a través de otros medios 

que la A.I.D. y el Gobierno puedan convenir por escrito. 

SECCION 4.4. Plazo Final Para los Desembolsos de Dólares. 

Excepto que la A.I.D. acuerde otra cosa por escrito, no se efec­

tuará ningún desembolso de dólares de conformidad con la Sec­

ción 4.1 o la Sección 4.3 después del 30 de junio de 1968. 
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ARTICULO V 

Convenios y Garantías 

SECCION 5.1. Convenio General. El Gobierno llevará a cabo 

este Acuerdo con la debida diligencia y eficiencia, de conformi­

dad con sanas prácticas comerciales y financieras. El Gobierno 

. ejercerá sus derechos en relación a las transacciones financiadas 

mediante este Acuerdo, de manera tal que proteja los intereses 

del Gobierno y de la A.I.D., para satisfacer los requerimientos 

y cumplir las obligaciones del Gobierno bajo este Acuerdo y para 

facilitar el éxito de las actividades del mismo. 

SECCION 5.2. Impuestos Sobre el Acuerdo y Pago de los Mismos. 

Este Acuerdo, el monto del préstamo que estará disponible por este 

r medio y la Cuenta, asi como el Principal y los intereses pagaderos 

bajo el Acuerdo, serán pagados sin deducción y serán libres de los 

impuestos o tarifas impuestas por las leyes de la República Domini­

cana. 

SECCION 5.3. Publicidad. Arreglos apropiados, satisfactorios 

a la A.I.D., serán efectuados por el Gobierno para dar publicidad 

al Acuerdo y a las actividades que serán financiadas bajo el mismo, 

como un programa de ayuda norteamericana para la promoción de la 

Alianza para el Progreso. 

SECCION 5.4. Notificación Acerca de Acontecimientos Adversos. 

El Gobierno informará prontamente a la A.I.D. de cualesquiera si­

tuaciones que interfieran o amenacen con interferir el pago del 

Principal e intereses, de conformidad con el Acuerdo, o que inter­

fieran en la ejecución del Acuerdo. 
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SECCION S.S. Comisiones, Honorarios y Otros Pagos. El Go­

bierno garantiza y conviene en que no ha pagado, acordado pagar 

u ordernado pagar, y que no pagará, acordará pagar u ordenará 

pagar a ninguna persona o entidad (a excepción de sus empleados 

y funcionarios por tiempo completo aparte de su remuneración re­

gular) ninguna . comisión, honorario u otros pagos en conexión con 

el establecimiento u operación del Acuerdo. 

SECCION 5.6. Mantenimiento de Registros, Inspección e Infor-

mes. 

(a) El Gobierno llevará o hará llevar los libros-registros 

relativos al Programa que la A.I.D. pueda razonablemente requerir. 

El representante autorizado de la A.I.D. tendrá el derecho, en to­

das las ocasiones razonables, de inspeccionar dichos libros-regis­

tros y cualesquiera otros documentos, memorandums o registros rela­

tivos a este Acuerdo. El Gobierno cooperará con la A.I.D. para fa­

cilitar dicha inspección, y brindará oportunidad razonable a los 

representantes autorizados de la A.I.D. para visitar cualquier lugar 

de la República Dominicana para cualesquiera de los propósitos rela­

cionados con este Acuerdo. 

(b) El Gobierno suministrará a la A.I.D. informes sobre la 

ejecución del Programa, en la forma y cuando la A.I.D. razonable­

mente lo requiera. A solicitud del Gobierno o de la A.I.D., el 

Gobierno y la A.I.D. consultarán lo concerniente a dichos informes 

y al Programa. 

(c) El Gobierno establecerá y mantendrá constantemente un 

sistema de arribo de cuentas capaz de identificar todas las mercan-
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cías importadas para la República Dominicana mediante el uso de 

las cartas especiales de crédito a que se refiere la Sección 4.1 

antedicha. El Gobierno suministrará a la A.I.D. los informes re­

lativos a dichas cuentas en la forma y las veces que la A.I.D. ra­

zonablemente lo solicite. Los representantes autorizados de la 

A.I.D. tendrán el derecho, cuantas veces sea razonable, de inspec­

cionar dichas cuentas y cualesquiera otros documentos, memorandums 

o registros relativos a la misma. 

SECCION 5.7.• Prohibiciones en el Uso del Préstamo. Este 

Préstamo será utilizado unicamente para los propósitos descritos 

en la Sección 1 .2 de este Acuerdo; en particular, el Gobierno no 

deberá utilizar el Préstamo para pagar gastos de operaciones o para 

pagar deuda alguna del Gobierno. 

SECCION 5.8. Revisión Conjunta. En la fecha o antes del de­

sembolso que de conformidad con la Sección 4.1 de este Acuerdo as­

cienda a una suma mayor de ocho millones (8,000,000) dólares, el 

Gobierno y la A.I.D. deberán, a solicitud de la A.I.D., conducir 

revisiones conjuntas para determinar hasta que punto se han venido 

alcanzando los propósitos del Préstamo. 

ARTICULO VI 

Recursos de la A.I.D. 

SECCION ~.1. Casos de Faltas: Aceleración. Si una o más de 

las siguientes eventualidades ("Caso de Falta") ocurrieran: 

(a) Que el Gobierno dejare de pagar en su totalidad cualquier 

interés o cuota del Principal, o cualquier pago requerido bajo este 

Acuerdo cuando estuviere vencido· 
' 
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(b) Que el Gobierno dejare de cumplir cualquier otra estipu-

!ación contenida en este documento; 

(c) Que cualquier representación o garantía efectuada por 

el Gobierno o en su nombre con respecto a la obtención de este 

Acuerdo o que se haga o se requiera que sea hecha por este medio 

resulte incorrecta en cualquier aspecto material; o 

(d) Que una falta haya ocurrido bajo cualquier otro Acuerdo 

entre el Gobierno o cualquiera de sus agencias y los Estados Unidos 

o cualquiera de sus agencias; 

entonces la A.I.D. a opción suya, podrá declarar la totalidad o 

cualquier parte del Principal no pagado, como vencido y pagadero 

y con tal declaración, de no ser que la falta sea remediada dentro 

de los sesenta (60) días subsiguientes, dicho Principal y todos los 

intereses acumulados sobre el mismo devendrán vencidos y pagaderos 

inmediatamente. 

SECCION 6.2. Término o Suspensión de Desembolsos: Transfe­

rencia de Mercancías a la A.I.D. En el caso de que en cualquier 

momento: 

(a) Ocurriere un Caso de Falta; 

(b) Ocurriere un caso que la A.I.D. determinare que se trata 

de una situación extraordinaria que hace improbable que los propó­

sitos de este Acuerdo puedan ser alcanzados o que el Gobierno esté 

capacitado para cumplir con las obligaciones contraidas mediante 

este documento; o 

(c) Que cualquier desembolso resultare en violación a la ley 

que rige a la A.I.D.; 



entonces la A.I.D., a opción suya, puede rehusar el efectuar otros 

desembolsos. 

SECCION 6.3. Reembolsos. 

(a) Si la A.I.D. determina que cualquier desembolso hecho 

según las secciones 4.1 o 4.3 de este Acuerdo, no está respaldado 

por una documentación válida de conformidad con el mismo o ha sido 

hecho en violación a la legislación que rige a la A.I.D. o que la 

asistencia financiada bajo el Acuerdo no está siendo financiad a o 

utilizada de conformidad con las condiciones del Acuerdo o el Memo­

randum sobre Carta Especial de Crédito, el Gobierno le pagará a 

la A.I.D., dentro de los noventa (90) días siguientes al recibo 

de la solicitud correspondiente, el monto total de dicho desembol­

so, siempre y cuando, sin embargo, la determinación de la A.I.D. 

haya sido hecha y comunicada al Gobierno no después de los cinco 

años que sigan al desembolso final bajo las secciones 4.1 o 4.3 

de este Acuerdo. Tales reembolsos pagados por el Gobierno a la 

A.I.D, serán considerados como una reducción en el monto de la 

obligación de la A.I.D. bajo el Acuerdo, reduciendo los desembolsos 

y el valor del Acuerdo y no estarán disponibles para ser nuevamen­

te utilizados bajo el Acuerdo. Para fines administrativos, los 

reembolsos pagados por el Gobierno cuyo monto sea menor de diez 

mil (10,000) dólares servirán para reducir el último pago de Prin­

cipal. Sin embargo, cuando dichos reembolsos sean de diez mil 

(10,000) dólares o más, el calendario de amortización será revisado. 
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(b) Si la A.I.D. determina que algún desembolso hecho 

según la Sección 4.2 de este Acuerdo no fue hecho o utilizado 

de conformidad con los términos de este Acuerdo o no ha sido 

hecho o utilizado en conformidad con el correspondiente Acuerdo 

del Presupuesto de Inversión o en violación a la legislación que 

gobierna a la A.I.D., la A.I.D. a opción suya, no obtante la dis­

ponibilidad de cualquier otro recurso previsto bajo el Acuerdo o 

el ejercicio de los recursos previstos en la Sección 6.2, puede 

requerirle al Gobierno pagar a la Cuenta, dentro de los treinta 

(30) días siguientes al recibo de la solicitud correspondiente, 

una suma que no exceda del monto de dicho desembolso, siempre y 

cuando la solicitud de la A.I.D. haya sido hecha no después de 

cinco años posteriores a la fecha del último desembolso bajo la 

Sección 4.2 de este Acuerdo. 

SECCION 6.4. Exención de Faltas. Ninguna demora en el ejer­

cicio, o la omisión del ejercicio de cualquier derecho a cargo de 

la A.I.D. bajo este Acuerdo, será interpretada como una renuncia a 

tales derechos, autoridad o recursos. 

ARTICULO VII 

Miscelaneas 

SECCION 7.1. Fecha Efectiva del Acuerdo. Este Acuerdo en-

trará en vigor en el día y en el año que han sido indicados en el 

primer párrafo de este documento. 

SECCION 7.2. Uso de Representantes. 

(a) Todas las acciones requeridas o las que sean permitidas 

ser ejecutadas o emprendidas bajo este Acuexdo por el Gobierno o 
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la A.I.D., pueden ser ejecutadas por sus respectivos representan­

tes debidamente autorizados. 

(b) Los individuos designados al pie, tendrán autoridad 

para representar al Gobierno y tendrán autoridad para designar, a 

su vez, otros representantes. Todos los representantes de no ser 

que se haya notificado a la A.I.D. otra cosa por escrito, tendrán 

autoridad para acordar en nombre del Gobierno, cualquier modifi­

cación o ampliación de este Acuerdo, siempre y cuando lo conveni-

do no aumente substancialmente las obligaciones del Gobierno bajo 

el mismo. Hasta tanto la A.I.D. no haya recibido notificación es­

crita por parte del Gobierno, de la revocación de autoridad de 

cualquiera de sus representantes, la A.I.D. podrá aceptar la firma 

de dichos representantes en cualquier documento, como prueba con­

cluyente de que cualquier acción efectuada mediante dicho documento, 

ha sido autorizada. 

POR EL GOBIERNO: Secretario de Estado de Finanzas 
Gobierno de la República Dominicana 

SECCION 7.3. Acuerdos del Presupuesto de Inversión. Ningún 

Acuerdo del Presupuesto de Inversión de los referidos en la Sección 

3.2 (b) tendrá el efecto de modificar o enmendar ninguno de los 

términos de este Acuerdo. Hasta donde cualquiera de los términos 

de los Acuerdos del Presupuesto de Inversión estén en conflicto con 

los términos de este Acuerdo, los términos del Acuerdo prevalecerán. 

SECCION' 7.4. Notificaciones. Cualquier notificación, solicitud 

o comunicación efectuada, hecha o enviada por el Gobierno o por la 
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A.I.D. de conformidad con este Acuerdo, deberán ser por escrito 

y se considerará que han sido debidamente dados, hechos o enviados 

a la parte a la cual han sido dirigidos, cuando fueren entregados 

a mano o por correo, telegrama, cable o radiograma a dicha parte, 

a la siguiente dirección: 

AL GOBIERNO: 

Dirección Postal 

Dirección Cablegráfica: 

A LA A. I. D. : 

Dirección Postal 

Dirección Cablegráfica: 

Secretario de Estado de Finanzas 
Santo Domingo 
Dominican República Dominicana 

Finanzas Santo Domingo 

Misión A.I.D. de los Estados 
Unidos en la República Do­
minicana 

Santo Domingo, República Domini­
cana 

USAID, Santo Domingo 

Otras direcciones pueden sustituir las anteriores mediante el 

correspondiente aviso de sustitución. 

SECCION 7.5. Versión al Español y al Inglés. Si las partes 

signatarias del presente Acuerdo ejecutan tambien una copia del mis­

mo en español, en caso de surgir disputas o discrepancias entre las 

versiones en inglés y español de este Acuerdo, la versión en el 

idioma inglés de este Acuero predominará. 
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Gobierno y los Estados Unidos 

de América,cada cual actuando a través de sus respectivos repre­

sentantes debidamente autorizados, han dispuesto que este Acuerdo 

sea firmado en sus nombres y formalizado en la fecha y año indi­

cados en el primer párrafo de este documento. 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Por 

Título: -------------

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DO­
MINICANA 

Por 

J 
Título: --------------
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Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
2 de abril de 1968. 

G. Badía Lara, 
la Cámara de Diputados, 

ceñor residente: 

Aprobado por el Senado en sosi6n d 
esta misma fecha, pl~c me remitir a usted para los 
fines constitucionales, el proyecto d resoluci•n a­
probatoria del Acuerdo de Pr~stamo de f cha lro. 
abril de 1968 entre el Gobierno Dominicano y loo E. 
U.A. a tra 8 de la~. I. n. por la suma de US 16, 
100.000.00. 

Adjunto se le r mite copia del n­
saje No.149?8 del Poder Ej cutivo. 

omr 

Muy atentamente, 

Adriano A. Uribe Silva, 
icepresidente en funciones. 
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VISTO: el inciso 19 del artículo 37 de la Constituci6n de 

la Rep-dblica; 

VISTO: el Acuerdo de Pr~stamo de fecha primero del mes de 

abril del año 1968, entre el Gobie~no de la República Dominicana 

("Gobierno") y los Estados Unidos de Amerlica, actuando a trav~s 

de la Agencia para el Desarrollo Internacional (l'A.I.D."). 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Acuerdo de Pfestamo suscrito en fecha lro. 

de abril del año en curso entre el Gobierno de la República Domini­

cana representado por el Excelentísimo Señor Presiden~• de la Repú­

blica Drº Joaquín Balaguer y el Honorable Embajador de E.U.A. Señor 

Jhon Hugh Crimmins en virtud del cual la Agencia Internacional pa­

ra el Desarrollo (AID) conviene en prestar al Gobierno »a■tmmm 

de la República Dominicana una suma que no exceda de US$lG,100.ooo.oo 

(DIEZ Y SEIS MILLONES CIEN MIL DOLARES)o 

El propósito de este Acuerdo de Pr~stamo es asistir al Go­

bierno de la República Dominicana en el cumplimiento de las exi­

gencias de su balanza de pagos en el período que se inicia en la 

fecha del Acuerdo y finaliza el 30 de junio del año 1968, asimismo, 

para asistir al Gobierno en el financiamiento de inversiones prio­

ritar1as9te copiado a la letra dice asi: 
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t. ' 
ASUNTO: J; esoluci6n Aprobatoria. del Acuerdo d Pr~stam PAG. 3. 
de :f\ .. oha lro. d abril/68, ntre l Gobierno Dominican y 
E.U.A. a través d la A.I.D. por una suma de US$16tlOO:.., 00 

SECCION 2.5. Renegociaqi,6n de lp.s Oondis;ione§• 'A la luz de los co 
1 

promisos asumidos or el Gob~erno de los Estados Unido d Am~rioa; el 
Gobierno de la Rep-6.blica Domini.ee.na y los dem! paise signatarios del 
Acta de Bogot! y de la Carta de Puntad 1 Est; para :forjar u.na Alia.nz 
para el rogreso• el GoQ··ierno acuerda que negociar! con la A .. I.D. lo e 
cerniente a la aceleración del reembolso del préstaao n cualQui r mo 
to o de vez en cuando, segán' pueda reque~irlo la A.I.D~. siempre cuan­
do ningdn requerimientG ba¿jo esta Secei6n fu.es hecho seis (6) meses an­
tes de la feoha pagadera d la primera ouot • baj a Secci6n 2.2. µa 
partes signatarias del pres nte Acuerdo determinarAn mutuament 'ai a_t ... 
cha aceleraci6n tandr! lugar, 'basada en los siguiente criterio t 

' 
(i) La capacidad d 1 Gobierno de re lizar una liquidactpn más .!• 

pida d sus obligaciones a la lui de la posición financiera interna~ 
externa dé la Rep~blica Dolilin.icana, tomando en consid9raci6n sus deuda 
contraidas con cualq'Uier institu.ci6n del Gobierno de ' los Estados Unido 
de .Am.~rica• o eón cualquier organismo internacional del cual tu.ere mJ.8 -

bro el Gob~erno de los Estado Unidos de Am,rica¡ 

1 (ii) Los relativo requerimientos de capital del Gobierno -g de 
demás paf.ae signatarios del eta de Bógotl y de la Carta de Punta del 
Este. 

' 

' ' 

ART:tCULO IJ:I 
Requisitos ~r!V¼O§ 

1¡ . SECCION 3.1~ Regu.isitos Previos~ Con anterioridad al primer. dese -
bolso bajo este Acuerdo y como l'.'<!quisitos previos al mismo; 1 Gobiern 
suministrará en for.a¡a y tondo que result satisfactorio para 1 A.I.D., 
lo siguiente, 

(a) Una opini6n' u opiniones .del as sor legal de la Presidencia de 
la Rep~blica Dominio~na o de otro consejero que resulte satisfactoria 
la A.I.D., deilllbstrando que el Acue~o ba sido de~idamente autorizado 
ratificado por l Golñerno y e~eoutado ~ formalizad en su no bre 7 qu 

, consti~ una obligac16n válida 7 legal qu eomp~omote al Gobierno d . . 
con.tormidad oon sus té:cmnos¡ . 

(b) Prueba de la autoridad de la persona o personas que actuarán 
1 como representante o representantes del G~biern.o en cone:x:i6n con la op •¡ 

1

, rae16n d est cuerdo de conformidad con la Secci6n S?.2 del mi , con•. 
junt ent eon una muestra aut~nti~a n duplicado de la ~ima d cada 

omr 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

Scinto Domingo de Gu~mán 
4 de abril de 1968. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Vicepresidente en Funciones, 

Señor Vicepresidente: 

Aviso a usted recibo de su 
oficio No.100, d~ fecha 2 de abril de 1968, jun 
to al cual despues delñber sido aprobada por el 
Senado, Remitió usted a esta C~mara de Diputados 
la resolución anrobatoria del .i-1cuerdo de Présta 
mo de fecna 1ro~ de abril de 1968 entre el Gobier 
no Dominicano y los E.U.A. a trav~s de l A A.I.D.­
por l a suma de US$16,100.000.00. 

Este proyecto fue aprobado 
por l a Cámara de Diputados en sesi6n de esta mis 
ma feche, y ret:.itido al Poder Ejecutivo -para los­
fines cJnstitucionales de lugar. 

gcg 

Muy atentamente, 
~ 11g, ~~ 

Patricio G. Badía Lara 
Presidente de lb Cámara de Diputados. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Núm: 

Sefior 
Presidente del Senado, 
Ciudadº 

Distinguido Señor: 

Santo Domingo a.e Guzmá,n, D~ H. , 

10 BR.1 

Cúmpleme inf onnarle, g_ue la Resoluc i6n 
rn.ediante la cual se aprueba el Acuerdo ele Préstamo en 
fecha lro. de abril de 1966, entre el Gobierno Dominicano 
y los Estados Unidos de .América, a tre,vés de la Aº I. D. , por 
la suma de US,316, 100º 000. OO., ha sido promule;ada en f'echa -
5 de abril en curso, y registrada con el No. 287. 

JA~T 
ma/ecco 

Muy atentamente, 

• Quézada Tº , 
SecretariQ ivo de 1: esidencia. 

) 
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